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2.- Que de conformidad con el artículo 115, fracción 111 de la constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 11 de la Constitución del estado libre y soberano de 

Tabasco; artículo 126 inciso a) de la ley orgánica de los municipios del Estado de Tabasco; 

el municipio está obligado a brindar a todos sus habitantes, los servicios públicos básicos e 

indispensables para tener una mejor calidad de vida, .fomentando con estas acciones el 

bienestar social; entendiéndose como servicio público. "El conjunto de actividades y 

prestaciones permitidas, reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la 

legislación en cada estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos 

del funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realizaci~n efectiva de la 

igualdad y del bienestar social". 

3.- los servicios públicos que debe proporcionar el mumc1pso a sus habitantes, se 

encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "los municipios tendrán a su cargo t----..:::"""1 

funciones y servicios públicos siguientes": 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

b) Alumbrado público. 

e) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastros. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento. 

h} Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito. 

1) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 1 y IV de la Constitución~~ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción v de la Constitución Política del Estado 

libre y soberano de Tabasco, 107 de la ley orgánica de los municipios del Estado de Tabasco. ~ 
"El municipio esta investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que 

administrará libremente su hacienda", entendiéndose como partes integrantes de la 

Franc isco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
C o l. Centro CP. 86690 Cunduacón , Tabasco 1 
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hacienda pública municipal de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 106 de la ley orgánica 

de los municipios del Estado de Tabasco: 

l. Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo del 

ayuntamiento. 

11. Los bienes de uso común municipal. 

111. Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al sostenimient~ 
de los servicios públicos. 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del código civil de Estado de Tabasco ~ 
en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a .la federación, a los estados o los 

municipios, son de dominio del poder público, los cuales a su vez se dividen en: de uso 

común, destinados a un servicio público y propios·. . ~ 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo del . r~ 

ayuntamiento, son considerados como parte de la hacienda pública municipal acorde a lo · ~ 
preceptuado en el artículo 106 de la ley orgánica de los municipios del estado de Tabasco, 

. aunado a lo anterior el artículo 856 del código civil del Estado de Tabasco en vigor menciona 

expresamente "los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios, 

pertenecen de pleno dominio al estado o a los municipios; pero los primeros son 

inalienables e imprescriptible, mientras no se les desafecte del servicio público a que se 

hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el municipio, sobre los bienes destinados .al servicio público, 

al cual hace referencia el artículo 856 del código civil del Estado de Tabasco; es definido 

doctrinalmente como: "el poder directo e inmediato sobre un bien mueble e inmueble por 

la que se atribuye a su titular la capacidad de dispon~r del mismo, sin más limitaciones que 

las que imponga la ley, esto implica: tener el uso, ~isfrute y disposición del bien mueble e 

inmueble. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior establece: b) los casos en que se 

requiera acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos, para 

dictar resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos 

o convenios que afecten al patrimonio, inmobiliario municipal o para celebrar actos o 

convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 

ayuntamiento", materializándose en esta norma el principio de autonomía municipal. 

Francisc o l. Ma·dero s/ n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Cen t ro CP. 86690 Cunduacán. Tab.asco 
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Que el denominado parque central José Eduardo de Cárdenas y Romero, es una 

alcanzar una estructura más experimentada de un grupo social, considerando igualmente 

como un centro de convivencia familiar en donde resultan públicamente los valores de 

. carácter humanitario con los demás l(liembros que forman toda una comunidad de ideas y ' 

relajamiento de carácter positivo, dicho bien inmueble tiene su origen desde hace ~ 
aproximadamente más de 60 años, destinado al servicio público yque el municipio de 

Cunduacán, Tabasco; goza y ejerce la tenencia física y legal, por tal motivo desde el 

momento en que se catastró, dicho bien inmueble, ante la subdirección de catastro, el 

Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco; tiene la presunción de posesión y que se garantiza, 

por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo un bien del dominio público, 

se encuentra relacionada en la ley de los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que 

fue publicado en el periódico oficial del Estado dé Tabasco, mediante decreto número 7829, 

con fecha 16 de septiembre del2017 y que entró .en vigor y para todos los efectos jurídicos 

su aplicación se encuentra contemplada en el artículo tercero, título 11, en los artículos 850, 

851 y relativo en el código civil vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene por objeto 

ventilar las acciones que se ejerzan parala regularización de la tenencia de la t ierra. 

Considerando: 

1.- Que el ayuntamiento de Cunduacán tiene en pleno dominio, un predio ubicado entre 

la calle Francisco t. Madero, Adolf() Ruiz Cortines; Benito Juárez y Ramón Mendoza, zona 

urbana del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 10,809.27 

metros cuadrados localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Noreste: ~ 

38.96 metros con calle Ruiz Cortines, al Suroeste: con dos medidas 36.90 metros con 

iglesia y 10.30 m2, con calle Ramón JVIendoza,.al Noroeste: con siete medidas 43.15 m2, 

38.13 m2, 29.29 m2; 50.31 m2, 74.05, y 51.39 m2, con calle Juárez, y 77.10 m2 con Iglesia 

Católica, al sureste: 362.92 metros con calle Francisco l. Madero, el cual se encuentra 

destinado exclusivamente para brindar el servicio público de a la ciudadanía, beneficiando 

a los habitantes del poblado y zonas aledañas. 

El Municipio de Cunduacán, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligación 

impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la constitución política de los estados unidos 

mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios públicos necesarios para 

tener una mejor calidad de vida, destinó recursos económicos y el inmueble descrito en el 

párrafo inmediato anterior, en construcción y remodelación del Parque Central José 

Eduardo de cárdenas y Romero, ubicado entre la calle Francisco l. Madero, Adolfo Ruiz 

Franc isco l. Madero s/n esq uin a con Ram ón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán . Tabasco 
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Cortines, Benito Juárez y Ramón Mendoza, zona urbana del municipio de Cunduacán, 

Tabasco; constante de una superficie de 10,809.27 m2, de este municipio de Cunduacán, 

Tabasco. 

embargo, se encuentra debidamente inscrito como derecho de posesión en el padrón 

catastral a favor del municipio de Cunduacán, Tabasco, con cuenta catastral número 

U002362. · 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el municipio de 

Cunduacán, sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, mediante la 

acreditación de los derechos de posesión, declararlo como bien del dominio público y 

consecuentemente su inscripción registra] a favor del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: 

a) El municipio de Cunduacán, Tabasco, tiene en posesión de manera pacífica, continua, 

publica y a t ítulo de dueño desde hace aproximadamente sesenta años, un predio ubicado 

entre la calle francisco l. madero, Adolfo Ruiz Cortines, Benito Juárez y Ramón Mendoza, 

zona urbana del municipio de Cunduacán, Tabasco., constante de una superficie de 

10,809.27 m2, de este municipio de Cunduacán, Tabasco; localizados dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: al noreste: 38.96 metros con calle Ruiz Cortines, al 

suroeste: con dos medidas 36,90 metros con iglesia y ·10.30 m2, con calle Ramón 

Mendoza, al noroeste: con siete medidas 43.15 m2, 38.13 m2, 29.29 m2, 50.31 m2, 74.05, 

y 51.39 m2, con calle Juárez, y 77.10 m2. con iglesia católica, al sureste: 362.92 metros con 

calle Francisco 1 Madero; por lo cual ha ejercido un poder de hecho y derecho sobre el 

inmueble, reconocido y respetado por terceros. La posesión se encuentra debidamente 

inscrita en la subdirección de catastro municipal, bajo la cuenta númeroU002362. 
·"!· 

b) El predio antes mencionado se destinó exclusivamente para proporcionar el servicio 

público a la ciudadanía, para lo cual el ayuntamiento del· municipio de Cunduacán, Tabasco, 

se encuentra en construcc!ón y remodelación.(el parque central José Eduardo de Cárdenas 

y Romero), que beneficia a los habitantes de la comunidad y zonas aledañas. 

e) El artículo 106 de la ley orgánica de los municipios del estado, reconoce a los bienes 

muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo del municipio como 

para integrante de la hacienda pública, es decir que, por disposición de la ley, el inmueble 

objeto de la presente resolución debe estar destinado al servicio público, pertenecen de 

hecho y por derecho al municipio. 

Franc isco l. Madero s/n esquina con Ramón Me ndoza, 
Col. Ce ntro CP. 86690 Cunduacán , Tab asco 
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d) El artículo 856 del código d vii del Estado de Tabasco en vigor menciona: 

"Los bienes destinados a un servido púbiico, lo rnismo que lbs propios, pertenecen de pleno 

dominio al estado .ch:do's mtmkipios, lo que significa .. que ei inn1ueble objeto de la presente 
resolución se encu.ehtra bajb·el pleno· dominio del ayuntamiento de Cund'uacán, Tabasco; 

en razón de que está destin·ado para el servicio público de los Ciudadanos, además por ser 
una disposicióh·expfesa de la"ley surte efecto ~'erg:a ori'mes''·, lo que safváguarda el pleno 

dominio qúe ejerce 'el rhÚhiC:ipio :sobre''el menCionado inmueble y en ningún momento 
puede ser objeto de algún otro régimen-de prepiedad. · 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 
ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, sobre el bien inmueble objeto de la presente 

resolución, se instruyó a la' dirección de Asuntos Jurídicos para que en estricta observancia 

de lo dispuesto por los expedientes administrativos correspondientes, el cual se desahogó 
en los términos siguientes: 

1.- Ubicación exacta del inmueble: predio urbano ubicado entre la calle francisco l. 

madero, Adolfo Ruiz Cortines, Avenida Benito Juárez y Ramón Mendoza en zona urbana 
del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 10,809.27 metros 

cuadrados localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias al nore$te: 38.96 
metrós con calle Ruiz Cortines, al suroeste: con dos medidas 36.90 metros con iglesia y 

10.30 m2, con callé Ránl'ón Mendoza, ·al noroeste: con siete medidas 43.15 m2, 38.13 
m2, 29.29 m2, 50.31 m2., 74.05, y 5:1..39 m2. con calle JuáreZ1 y '17.10 m2 con iglesia 

católica, al sureste: 362.92 metros con calle Francisco l. Madero. 

11.~ La no existencia de antecedentes registra les de· propiedad, a favor de persona alguna, 

respecto del' referido p'redio~ ·se acredita con la certificación de búsqueda de propiedad 

expedida por la Lic. Dolores Mendoza de. la cruz, registrador público del instituto registra! 

del Estado de Tabasco, con cede eh la ciudad de Jalpa de Méndez, con fecha 14 de enero 

del 2022. 

)T!:;\~ertificación de valor catastral, del bien inmueble.ubicado en la calle Agustín Ruiz de la 
Peña col centro, de Cunduacán, Tabasco, se acredita con la constancia con fecha 27 de 
octubre del 2021, expedida por el Mtro. José Javier Cortaza Solís, subdirector de catastro 

municipal, posesión que se encuentra debidamente inscrita bajo la cuenta número u-

0002362.conn un valor fiscal de $1,332,825.08. 

Franc isco l. Mad ero s/n e squ ina c';~.¿,ó:tób..:ivl'.e:dd.oza. 
Col. Cen tro CP . 86690 Cu nductcá n. Tabasco 

~ ~ 

~ 
~ 
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IV.- Constancia de no afectación, expedida por la Arq., Karla Nohemí Vinagre Ruiz, Director ~ 

de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales de Cunduacán, Tabasco; de fecha ~ 

04 de noviembre del 2021. ( ~ 

V.-Constancia de factibilidad de uso de suelo, del inmueble donde se autoriza la factibilidad ~ 
de uso de suelo recreativo tal y como se acredita con la constancia de fecha 04 de 

noviembre del 2021 expedida por la Arq. Karla Nohemí Vinagre Ruiz, directora de obras, 

ordenamiento y servicios municipales del ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco. 

VI-Constancia del inmueble no contiene vestigios arqueológicos, históricos o artísticos, 

tal y como se acredita con la certificación expedida de fecha 20 de diciembre del 2021 por 

Dr. carlós Arturo Giordano Sánchez Verín Director del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia en Tabasco. 

VIl.- Exposición de motivos y actos jurrdicos. Una de las directrices del gobierno municipal 

de Cunduacán, Tabasco; es el de prestar con eficacia los servicios a los que pOr disposición 

de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el trascendental deber de administrador 

de los intereses públicos, y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas necesidades 

· populares, tiene el deber indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso 

reclame, regularizando los bienes inmuebles en los que se encuentre estab.lecido o se 

pretenda establecer un servicio pú~lico, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 

estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del municipio se estanque; · 

por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo consistente en regularizar 

la situación legal del inmueble objeto de la presente resolución. Predio urbano ubicado 

entre la calle Francisco l. Madero, Adolfo Rulz Cortines, Avenida. Benito Juárez.y Ramón 

Mendoza en zona urbana del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una 

superficie de 10,809.2i metros cuadrados localizados dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: al noreste: 38.96 metros· con calle . Ruiz Cortines, al suroeste: con dos 

medidas 36.90 metros con iglesia y 10.30 m2, con calle RamónMendoza, al noroeste: con 

siete medidas 43.15 m2, 38.13 m2, 29.29 m2, 50.31 m2; 74.05~ y 51.39 m2, con calle 

Juárez, y 77.10 m2 con iglesia católica, ·al sureste: 362.92 metros con calle francisco i • 

madero. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 

jurídica al pleno dominio que ejerce el ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco; sobre el 

predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de posesión, 

su declaración como bien del dominio público y su inscripción registra! a favor del 

ayuntamiento constitucional del municipio de Cunduacán; y como no implica la 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Cen tr o CP. 86 690 Cunduacán, Tabasco 
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eriajenación, permuta o . donación · a favor de algO n particular, ni mucho menos un~ 
detrimento a la hacienda pública municipal y atendiendo ·a que el bien inmueble se 

en~uentra destinad~_para b~indar el servicio ~úblico de parques y jardines, resulta ocioso \. \ 

desahogar los reqursrtos senalados en lo prevrsto en las fracciones VI, VIl y IX del artículo ~ 

233 ·de .· la ley orgánica de los municipios del Estado de Tabasco y articulo~ 
22,~:3,2~,25,26,27,i8,29,y30del·ba~do de poiida \rgobierno del ~unicipio de Cunduacán, . 
Tabasco. · · · · · · 

6.- Por lo ante~ior, el ~yuntamiento Consti~ucion~l .. del Muni~Ípio de .Cunduacán, Tabasco; ~ 
tiene a bien emitir lo siguiente: ~ 

Resolución 

Primero: En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con el objetivo 

de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el municipio de Cunduacán, Tabasco; se 

declara como bien del dominio público destinado al servicio público parques y jardines; y 

se tiene por debidamente acreditados los derechos de posesión del ayuntamiento de 

Cunduacán,.respecto del bien inmueble ubicado entre la calle Francisco l. Madero, Adolfo 

Ruiz Cortines, Avenida Benito Juárez y Ramón Mendoza en zona urbana del municipio de 

Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 10,809.27 metros cuadrados 

localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias .al noreste: 38.96 metros con 

calle Ruiz Cortines, al suroeste: con dos medidas 36.90 metros con iglesia y 10.30 m2, con 

calle Ramón Mendoza; al .noroeste: con siete medidas 43.15 m2, 38.13 m2, 29.29 m2, 

50.31 mz, 74.05, y 51.39 m2, con calle Juárez, y 77.10 m2 con iglesia católica, al sureste: 

362.92 metros con calle Francisco 1 Madero con las medidas y colindancias especificadas 

con antelación. 

Segundo: Publíquese la siguiente resolución en el periódico oficial del gobierno del Estado 

de Tabasco, con el objeto que se reallcen las anotaciones pertinentes en los libros del 

instituto registra! del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco; a efecto de estar en condiciones de cumplir con los requerimientos 

administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio inmobiliario municipal. 

Tercero.- Publicada la resolución, expídase el titulo correspondiente a favor del municipio 

de Cunduacán, Tabasco, e inscríbase en el instituto registra! del Estado de Tabasco. 

Cuarto: se faculta al presidente municipal, a la Síndica de Hacienda Municipal y al Secretario 

del Ayuntamiento, para que en cumplimiento de esta resoluclón expidan el título 

correspondiente. 
Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Me nd oza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán, Tabasco 
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Resolución aprobada y expedida en la sala de cabildo municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional del municipio de Cunduacán, Tabasco; a los 20 días del mes de mayo del 

2022, por los regidores que integran el ayuntamiento municipal quienes firman al calce y al 

CIACAMPOS c. 

UC. TANIA MAIRANY CALDERON PEREZ. 

Cuarto Regidor 

Quinto R gidor 

conforme a los dispuesto por los artículos 65 fracción XIII, articulo 93 
fracciones 1, IV y V de la ley orgánica de los· municipios del Estado de Tabasco, 
tramito: 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán, Tabasco 
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Lic. Jesús del Carmen López Ricárdez, el Secretario del Ayuntamiento, quien 
certifica y da fe en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 fracción i de la constitución 

política del estado de Tabasco , 47 y 65 fracción ii, ley orgánica de los 

Francisco 1. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduac6n . Tabasco 
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ANTECEDENTES: 

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política dei .Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, 2 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es la base de la 

División Territorial y de la Organización Política y Administrativa del Estado, Autónomo en 

su gran régimen interior y conforme a las disposiciones constitucionales y a la presente ley. 

uEI Municipio es la Base de la Organización Política, Social, Territorial y Administrativa del 

Estado y de la Federación; investido de personalidad jurídica, nuestro país, cuya función 

primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, 

social y cultural de sus habitantes". 

2.- Que de conformidad con el Artículo 115, Fracción 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 65 Fracción 11 de la Constitución del Estado Ubre y Soberano de 

Tabasco; Artículo 126 inciso a) de la ley Orgánica' de los Municipios del Estado de Tabasco; 

el Municipio está obligado a brindar a todos sus habitantes, los servicios públic~s básicos e 

indispensables para tener: .una mejor: calidad ~e .vida, fomentand.o con estas acciones el 

bienestar social; entendiéndose. como servicio público. "El conjunto de actividades y 

prestaciones permitidas, reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la 

legislación en cada estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos 

del funcionamiento social y en .última instancia, favorecer la realización efectiva de la 

igualdad y del bienestar social". 

3.-Los servicios públicos que debe · proporcionar el mumc1p1o a sus habitantes, se 

encuentran contemplados en ei ·Artículo 115 Fracción 111 de la Constitución Política de los ~ 
Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su cargo las ~ 
funciones y servicios públicos siguientes": 

A). - Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus ag~ 
residuales. 

B). -Alumbrado público. 

Francisco 1. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza. 
Col. Centro CP . 86690 Cunduacán, Tabasco 
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C). ~ Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

D).- Mercados y centrales de abasto. 

E).- Panteones. 

F). - Rastros. 

G). - Calles, parques, jardines y su equipamiento. 

H). -Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito. 

1) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas. de los municipios, así como ·su· capacidad·administrativa y financiera. 

4.-Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 1 y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. " El 'Municipio esta ,investido de personali'd~d· jurídica y patrimonio propio, por lo 

que administrara libremente su' haciend~/' entendiéndose como ¡:)'artes integrante~ de la 
. , 1 : 

hacienda pública· municipal de acuerdo a lo precapturado en el Artículo 106 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles ·destinados al servicio público muhicipa'l a cargo del 

Ayuntamiento. 

11. los bienes de uso común municipal. · 

111. Los bienes propios de cualquier otra· clase,· cuyos productos se destinen al sostenimiento 

de los servicios públicos. 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado de Tabasco 

en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la Federación, a los Estados o los 

Municipios, son de dominio del Poder Público, los cuales a su vez se dividen en: de uso 

común, destinados a un servicio público y propios. 

Fra ncisco l. Madero s/ n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán, Tabasco 
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Los bienes muebles e inmuebles destinados al Servicio Público Municipal a cargo del 4~­
Ayuntamiento, son considerados como parte de la Hacienda Públic.;a Municipal acorde a lo 

preceptuado en el artículo 106 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ~ 

aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona j_ 
expresamente "Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios, 

pertenecen de pleno dominio al estado o a los municipios; pero .. los primeros son 

inalienables e imprescriptible, mientras no se les desafecte del servicio público a que se 

hallen destinados". 

6.· El pleno dominio que ejerce el municipio; sobre los bienes destinados al servicio público, 

al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco; es definido 

doctrinalmenté como: "El poder directo· e inmediato sobre un bien mueble e inmueble por 

la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer del mismo, sin más limitaciones que 

las que imponga la ley". Esto implica tener el·uso, disfrute y disposición del bien mueble e 

inmueble. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer los casos en que se 

requiera acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los. ayuntamientos, para 
' ' 

dictar resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario· municipal o para celebrar actos 

o convenios que afecten al patrimonio, _inmobiliario municipal o para celebrar actos o 

convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 

ayuntamiento" , materializándose en esta norma el principio de autonomía municipal. 

El municipio se encuentra· legalmente facultado para regular, todo lo concerniente a los 

servicios públicos que preste; desde el aspecto público en general que dicho bien o espacio 

público del municipio se realiza a si como un. bien inmueble propiedad de este municipio y 

que en este caso es necesario regularizar la Casa del Pueblo portados los servicios que esta 

brinda como son: Atención Integral a toda la Ciudadanía~ mismos que se encuentran las 

instalaciones del DIF MUNICIPAL (DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA), módulo de 

~tención a los adultos mayores, módulos para adolescentes y adultos mayores, módulo de 

Sipinna atención para los niños, Profade protección a los menores, atención Psicológica, 

Francisco J. Madero s/ n esquina con Ramón Mendoza . 
Col. Centro CP. 866 90 Cund uacán, Tabasco 
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la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

l. Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a 

cargo del ayuntamiento. 

11. Los bienes de uso común municipal. 

111. Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al 

sostenimiento de los servicios públicos. 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil de Estado 

de Tabasco; en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 

federación,~ los estados o los municipios, son de dominio del poder público, 

los cuales a su vez se dividen en: de uso común, destinados a un servicio 

público y propios. 

Los Bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a 

cargo del Ayuntamiento, son considerados como parte de la hacienda pública 

municipal acorde a lo preceptuado en el .artículo 106 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, aunado a lo anterior el artículo 856 del 

Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente 111os 

bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen 

de pleno dominio al Estado o a los municipios; pero los primeros son 

inalienables e imprescriptible, mientras no se les desafecte del servicio público 

a que se hallen destinados". 

6.-EI pleno dominio que ejerce el municipio, sobre los bienes destinados al ~ 
servicio público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del ~ 

Estado de Tabasco; es definido doctrinalmente como: "El poder directo e 

~ 
~ 
i 

inmediato sobre un bien mueble e inmueble por la que se atribuye a su titular 

la capacidad de disponer del mismo, sin más limitaciones que las que imponga 

la ley". 
Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza , 
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Esto implica tener el uso, disfrute y disposición del bien mueble e inmueble. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer los 

casos en que se requiera acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 

del Cabildo, para dictar resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario 

municipal o para celebrar actos o convenios que a~ecten al patrimonio, 

inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 

municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento", materializándose 

en esta norma el principio de autonomía municipal. 

Expresamente se dice que "son bienes de dominio del poder público los que 

pertenecen a la federación, a los Estados o a los Municipios" {art. 765 tanto 

del código civil federal como del código civil para el Distrito Federal). se indica 

que son inalienables, pero desde el momento en que se prohíbe la enajenación 

se está reconociendo que el estado es el titular de un derecho de propiedad. 

. . 
El municipio se encuentra legalmente facultado para regular, todo lo que 

concerniente a los servicios públicos que preste~ desde el aspecto comercial 

que dicho bien o espacio público del mUnicipio se realiza así como un 

bien inmueble propiedad del municipio, que en .. este caso los locales por 

lo que· se hace necesario . regularizar el bien .inmueble que ocupa el 

Mercado Publico municipali..IC. MANUEL SANCHEZ. MARMOL, propiedad que 

se encuentra én posesi_ón desde hace más de SO años :a · favor del Municipio 

de Cunduacán, Tabasco; que. diCho bien inmueble fue aprobado como un 

bien del dominio público en sesión de" cabildo con fecha treinta de enero 

del 2021, ya que este bien inmueble será usado específicamente, como 

actividad preponderante y esencial como locales comerciales públicos. 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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Que en el artículo 22, 23,24,25,26,27,28,29, y 30, del bando de policía y 

gobierno, del municipio de Cunduacán, Tabasco; señala que el fundo legal será 

administrado por el ayuntamiento y se destinará preferentemente a reservas 

territoriales, provisiones para la fundación de los centros de población, 

espacios, culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la ley 

de Ordenamientos Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. 

7.-Que el denominado Mercado Publico Municipal Lic. Manuel Sánchez 

Mármol es una instalaCión de locales comerciales donde se llevan acabó 

ventas de carnes frescas, frutas y verduras comidas, antojerías, abarrotes, 

veterinarias etc. los cuales proporcionan servicio al público en general; así 

también como a las diversas comunidades. Dicho bien inmueble tiene su 

origen desde hace aproximadamente más de 50 años, destinado al servicio 

público y que el Municipio de Cunduacán, Tabasco; viene haciendo el uso 

disfrute y ejerciendo la tenencia física y legal, por tal motivo desde el 

momento en que se catastro, dicho bien inmueble, ante la ·subdirección de 

catastro, el Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco; t iene la presunción de 

posesión y que se garantiza, - por tener mejor derecho para poseer y 

precisamente siendo un bien del dominio público, se encuentra relacionada en 

la ley de los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue Publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, media'nte decreto número 7829, 

1 

con fecha 16 de septiembre de 2017, y que entró en vigor y para todos los ~ 

efectos jurídicos su aplicación se encuentra contemplada en el artículo tercero, 

titulo 11, en los artícu los 850, 851 y relativo en el Código Civil Vigente en el . 

Estado de Tabasco, y que t iene por objeto ventilar las acciones que se ejerzan ~ 
para la regularización de la tenencia de la tierra. ~ 

_s:_ 

Francisco l. Ma dero s/n esquina con Ramó n Mendoza, 
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1.- Que el Ayuntamiento de Cunduacán tiene en pleno dominio, un predio 

ubicado en avenida periférico esquina hombres ilustres Mercado Público de 

la colonia centro de este Municipio Cunduacán, Tabasco; constante de una 

superficie de: 3,864.00 m2, (tres mil ochocientos sesenta y cuatro punto cero 

cero metros cuadrados) localizados dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: 

Al Noreste: 46.00 metros con: propiedad privada. 

Al Noroeste: 84.00 metros con: Avenida Periférico. 

Al Sureste: con 84.00 metros con: Calle sin nombre. 

Al Suroeste: con 46.00 metros con: Avenida Hombres Ilustres. 

El cual se encuentra destinado exclusivamente para brindar el servido público 

a la ciudadanía, beneficiando a los habitantes del pobladoy zonas aledañas. 

El Municipio de Cunduacán, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la 

obligación impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes 

los servicios públicos necesarios para tener una mejor calidad de vida, el 

municipio destinara recursos económicos, para un proyecto del Mercado ) 

Publico en el predio ubicado en la avenida peri~érico esquina con hombres 

ilustres de este MuniCipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una 

superficie de 3,864.00 m2 (tres mil ochocientos sesenta y cuatro punto cer~ 

cero metros cuadrados) de este Municipio de Cunduacán, Tabasco. ~ 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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consecuentemente inscripción registra! a favor de este Municipio, respecto al ' 
predio que ocupa el Mercado Publico Lic. Manuel Sánchez Mármol con una 

superficie de: 3,864.00 m2, {tres mil ochocientos sesenta y cuatro punto cero 

cero metros cuadrados), ubic:ado en avenida periférico esquina hombres 

ilustres de este municipio. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza j1..1rídica al pleno dominio que 

ejerce el Municipio de Cunduacán, Tabasco; sobre el bien inmueble objeto de 

la presente resolución, se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que 

en estricta observancia de lo dispuesto por los expedientes administrativos 

correspondientes, el cual se desahogó en los términos siguientes: 

l.-Plano de la ubicación exacta . del inmueble: predio urbano ubicado en 

avenida periférico esquina con avenida hombres . ilustres municipio de 

Cunduacán, Tabasco¡ constante de una superficie de: 3,864.00 m2, (tres mil 

ochocier:-tos sesenta y cuatro punto cero cero metros cuadrados) localizados 

d.entro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste: 46.00 metros con propiedad privada. 

Al Noroeste: 84.00 metros con Avenida periférico. 

Al Sureste: 84.00 metros con Calle sin nombre. 

Al Suroeste: 46.00 metros con avenida Hombres Ilustres . . 

!l.-Certificado de Búsqueda de Propiedad en el Sistema Integral Registrar del 

Estado de Tabasco, donde informan que no se encontró propiedad alguna e~ 
el Municipio de Cunduacán, a favor del Mercado Municipal Lic. Manuel~ 

Sánchez Mármol, expedida por el registrador publico Lic. Dolores Mendoza de r ~ 

la Cruz, con fecha 04 de enero del 2021 del Instituto Registra! del Estado de ~ 

Tabasco, con cede en la ciudad de Jalpa de Méndez. ~ 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza. 
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lii.M Notificación Catastral con fecha 20 de enero del año 2021 en original 

del bien inmueble, del predio urbano ubicado en avenida periférico esquina 

hombres ilustres del Municipio de Cunduacán, Tabasco¡ constante de una 

superficie de: 3,864.00 m2 (tres mil ochocientos sesenta y cuatro punto cero 

cero metros cuadradosL expedida por el lng. Pablo Hernández Triano1 

Subdirector de Catastro Municipal, posesión que se encuentra debidamente 

inscrit~ bajo la cuenta número U-002358. 

!V.-Constancia de valor fiscal: expedida por el MTRO. JOSE JAVIER CORTAZA 

SOLIS, Subdirector de Catastro del Municipio de Cunduacán1 Tabasco de fecha 

19 de octubre del año 2021 con un valor fiscal de: $771280.00. 

V.- Constancia de factibilidad de uso de suelo Servicio Publico del Mercado 

Publico Lic. Manuel Sánchez Mármol tal y como se acredita con la constancia 

expedida por el Lic. Johnny Ramos Vasconcelos1 director de' obras} 

ordenamiento y servicios municipales del ayt.~ntamiento de Cunduacán 1 

Tabasco; con fecha 7 de junio del 2021y número de cuenta U-002358. 

VI.- Constancia de comprobación de que el inmueble será destinado al 

Servicio Publico municipal dei .Mercado Publico licrManuel Sánchez Mármol 

tal y como se acredita con la constancia expedida por la ARQ. KARLA NOHEMI 

VINAGRE RUIZ, director de obras, ordenamiento y .servicios municipales del 

ayuntamiento de Cunduacán1 Tabasco} con fecha 04 de noviembre del2021 y 

número de cuenta U-002358. 

VIl.- Constancia de no afectación del Mercado Publico LIC. Manuel Sánchez 

Mármol tal y como se acredita con la constancia expedida por el Lic. Jonny 

Ramos Vasconcelos1 director de obras1 ordenamiento y servicios municipales 

del ayuntamiento de CunduacánJ Tabasco} con fecha 14 de mayo del2021 con 

una superficie de: 3,864.00 m2 (tres mil ochocientos sesenta y cuatro punto 

cero cero, metros cuadrados). 
Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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VIII.- Constancia del inmueble con la que se acredita que no contiene 

Vestigios Arqueológicos, Históricos o Artísticos, ta! y como se acredita con la 

certificación expedida de fecha 16 de junio del 2021 expedida por el DR. 

Carlos Arturo Giordano Sánchez Verín, Director del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia en Tabasco. 

IX.- Exposición de motivos y actos jurídicos, una de las directrices del gobierno 

municipal de Cunduacán, es el de prestar con eficacia los servicios a los que 

por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 

trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 

destinado a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 

indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 

regularizando los bienes inmuebles en Jos que se encuentre establecido o se 

pretenda establecer un servicio público, que el equilibrio económico se rompa 

o que el progreso del municipio se estanque; por eso resulta procedente emitir 

el acto jurídico administrativo consistente en regularizar la situación legal del 

inmueble que hoy ocupa el Mercado Publico LIC. MANUEL SANCHEZ 

MARMOL, objeto de la presente resolución ubicado en avenida periférico 

esquina avenida hombres ilustres del Municipio de Cunduacán, Tabasco; t 
constante de una superficie de: 3,864.00 m2 (tres mil ochocientos sesenta y 

cuatro punto cero . cero metros cuadrados}, localizados dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste: 46.00 metros con Propiedad Privada. 

Al Noroeste: 84.00 metros con Avenida Periférico. 

Al Suroeste: 46.00 metros con Avenida Hombres Ilustres. 

Al Sureste: 84.00 metros con Calle sin nombre. 

Fra ncisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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S.-En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar 

certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Cunduacán, 

Tabasco; sobre el predio descrito en líneas anteriores, mediante la 

acreditación de los derechos de posesión, su declaración como Bien del 

Dominio Público y su Inscripción Registra! a . favor del Municipio de 

Cunduacán, Tabasco; y como no implica la enajenación, permuta o donación 

a favor de algún particular, ni mucho menos un detrimento a la hacienda 

pública municipal y atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado 

para brindar el servicio público que hoy ocupa el Mercado Publico Lic. Manuel 

Sánchez Mármol, resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en lo 

previsto en las fracciones VI, VIl Y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco y articulo 22,23,24,25,26,27,28,29,y 30 de 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

Por lo que en cumplimiento a .lo señalado en los artículos 115, fracción 11, inciso 

b) de la Constitución Política d~ los Estados.Unidos Mexicanos, 38 último 

párrafo y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que 

establecen los lineamientos de procedibilidad que tienen los Ayuntamientos 

en el estado para administrar los bienes inmuebles de su posesión, el 

Honorable Cabildo del Municipio de Cunduacán, Tabasco; tiene a bien emitir 

lo siguiente: 

RESOLUCION: 

Primero: Que una vez.analizada ·la documentación ante descrita desahogada e 

integradas en el expediente técnico - jurídico soporte, se da vista a los 

prese'ntes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización 

de la situación legal del predio descrito en los puntos que anteceden la 

acreditación de los derechos de posesión, y en razón de dar certeza jurídica 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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al pleno dominio que ejerce el municipio de Cunduacán, ;. se Declara como 

Bien del Dominio Público destinado al servicio público que hoy ocupa las 

instalaciones del Mercado Publico Lic. Manuel Sánchez Mármol; y se tiene por 

debidamente acreditados los derechos de posesión, respecto del bien 

inmueble ubicado en avenida periférico esquina avenida hombres ilustres del 

municipio de Cunduacán, Tabasco., constante de una superficie de: 3,864.00 

m2 (tres mil ochocientos sesenta y cuatro punto cero cero metros 

cuadrados), localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias: y 

colindancias: 

Al noreste: 46.00 metros con Propiedad Privada. 

Al Noroeste: 84.00 metros con Avenida Periférico. 

Al sureste: 84.00 metros con Calle sin nombre. 

Al Suroeste: 46.00 metros con Avenida Hombres Ilustres. 

Segundo: Publíquese· la siguiente resolución en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tabasco, y consecuente inscripción en los libros del 

Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, a favor del municipio de Cunduacán, Tabasco; en virtud que 

este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

Tercero. - Publicada ·la resolución; expida el Título de Propiedad 

correspondiente a Favor del Municipio de .Cun·duacán, Tabasco; e inscríbase en 

el Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

Cuarto: se faculta al Presidente Municipal, a la Síndica de Hacienda y al 

Secretario del Ayuntamiento, para que en cumplimiento de esta resolución ~ · 
expidan el Tftulo de Propiedad correspondiente. . ~ 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán, Tabasco 
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Lic. Jesús del Carmen lópez Ricárdez, el Secretario del Ayuntamiento, quien 

~~~ y ~ 

fe en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 fracción 1 de la Constitución 

Política del Estado de Tabasco , 47 y 65 fracción 11,. Ley Orgánica de los 

municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución para su 

debida publicación y observancia, en la ciudad de Cunduacán, Tabasco. A los 

20 días del mes de mayo del 2022. 

Francisco l . Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán, Tabasco 
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Resolución por la que autoriza la regularización de la situación legal mediante la 

acreditación de derechos de posesión, y así mismo la declaración del Bien del dominio 

público; y consecuentemente se proceda a la inscripción registra! a favor del municipio 

de Cunduacán el predio urbano ubicado en Carretera Cunduacán-Jalpa de Méndez, 

Poblado Huimango lra sección del Municipio de Curidu~cán, Tabasco, constante de una 

superficie de 100.00 m2 (cien metros cuadrados), en el que se encuentra construida las 

instalaciones de la Tienda Comunitaria (Conasupo), mediante la acreditación de los 

derechos de posesión y consecuentemente inscripción n!gistral a favor del del Municipio 

de Cunduacán, Tabasco. 

Lic. Jesús Abraham Cano González, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional 

de Cunduacán, Tabasco; a todos sus habitantes hago saber: . 

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por lo 

artículos 115 Fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 65 Fracciones 1 inciso b), VIl Y VIII incisos d) y e) de la Constitución Política del 

Estado libre y Soberano de Tabasco, Articulo 233 de la ley Orgánica de los Municipi.os del 

Estado de Tabasco, estando legalmente constituid<:>, en sala de cabildo, que derivado de la 

sesión, en el acta número treinta y seis, correspondiente a la vigésima sesión ordinaria 

de cabildo de fecha treinta de agosto del año dos mil diecisiete, se procede a darle 

seguimiento a la propuesta donde quedo aprobada por mayoría de votos la regularización 

de predio, del bien inmueble, y a si mismo se declare como bien del dominio público, el 

predio que hoy ocupa las instalaciones de la Tienda Comunitaria (Conasupo) predio urbano 

ubicado en la carretera Cunduacán-Jalpa de.Méndez del Municipio de Cunduacán, Tabasco, 

constante de una superficie . de 100.00 m2 (cien metros cuadrados), mediante la 

acreditación de los derechos 'de posesión y consecuentemente se realice el trámite de Título 

de Propiedad e inscripción registra! a favor del Municipio de Cunduacán, Tabasco, por lo ~ 

que se emite la presente resolución con base a lo siguiente: 

~ 

~ 
j_ 

Fra ncisc o l. Madero s/ n esquina c o n Ramó n Me ndo za ." 
C ol. Centro C P. 86 69 0 C un d u a cá n. Ta ba sco 
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ANTECEDENTES: 

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, 2 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es la base de la 

División Territorial y de la Organización .. Polítka y Administrativa del Estado, Autónomo en 

su gran régimen interior y conforme a las disposiCiones constitucionales y a la presente ley. 

"El Municipio es la Base:de la Organización Política, Social, Territorial y Administrativa del 

Estado y de la Federación; investido de personalidad jurídica, nuestro país, cuya función 

primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, 

social y cultural de sus habitantes". 

2.- Que de conformidad eón el Artículo. 115, Fracción 111 de la Co.nstitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos; 65 Fracción 11 de la Constitución del Estado libre y Soberano de 

Tabasco; Artículo 126 inciso a) de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

el Municipio está obligado a brindar a todos sus habitantes, los servicios públicos básicos e 

indispensables para tener una mejor calidad de .vida, fomentando con estas acciones .el 

bienestar social; entendiéndose como servicio público. "El. conjunto de actividades y 
·. . ' . 

prestaciones permitidas, reservadas o exigidas a .las administraciones públicas por la 

legislación en cada estado, y que tienen como·finalidad responder a diferéntes imperativos 

del funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 

igualdad y del bienestar social", 

3.-Los servicios públicos que debe proporCionar el mumc1pro a sus habitantes, se 

encuentran contemplados en el Artículo 115 Fracción 111 de la Constitución Política de los 
' ' ' 

Estados Unidos Mexicanos, ·el· cual menciona:· 11los Municipios tendrán a su ca~go las 

funciones y servicios públicos siguientes:· 

A). - Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposicion de sus 

residuales; 

aguas , 

B}. -Alumbrado público. 

C).- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

Fra ncis c o l. Modero s/n esq uina con Ramón Mendoza. 
Col. Centro CP. 86 690 C unduacán, Ta basco 
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D). - Mercados y centrales de abasto. 

E). -Panteones. 

F). - Rastros. 

G).- Calles, parques, jardines y su equipamiento; 

H). -Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito. 

1) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales 

socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

4.-Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 1 y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la Constitución Política del Estado 

Ubre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco ,el Municipio esta investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo 

que administrará libremente su hacienda," entendiéndose como partes integrantes de la 
hacienda pública municipal de acuerdo a lo precapturado en el Artículo 106 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles destinados al servido público municipal a cargo del 

Ayuntamiento. 

11. Los bienes de uso común municipaL 

111. Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al sostenimiento 

de los servicios públicos. 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del CóCiigo Civil del Estado de Tabasco 

en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la Federación, a los Estados o los 
"' Municipios, son de dominio del Poder Público, los cuales a su vez se dividen en: de us~ 

común, destinados a un servicio público y propios. 

Franc isco l . M o dero s/n esquina con Ramó n Me ndoza, 
Col. Centro CP. 86690 C u ndu o c án , Ta basco 
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Los bienes muebles e inmuebles destinados al Servicio Público Municipal a cargo del 

Ayuntamiento, son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal acorde a lo 

preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona 

expresamente "los bienes destinados a un servicio :público, lo mismo que los propios, 

pertenecen de pleno dominio al estado o a los municipios; pero los primeros son 

inalienables e imprescriptible,.:mientras no se les desafecte del servicio público a que se 

hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el municipio, sobre los bienes destinados al servicio público, 

al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del · Estado de Tabasco; es definido 

doctrinalmente como: "el poder directo e inmediato sobre .un bien mueble e inmueble por 

la que se atribuye a su titular la capacidad a e disponer del mis.mo, sin más limitacione~ que 

las que imponga la ley. Esto implica tener el uso, disfrute y disposición del bien mueble e 

inmueble. 

El objeto de las leyes a que se refiere e.l párrafo anterior será establecer los casos en que se 

requiera acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos, para 

dictar resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario municipai o para celebrar actos 

o convenios que afecten al patrimonio, lnmobili~rio municipal o para celebrar actos o 

convenios que comprometan al munÍcipla ·· por un plazo mayor al periodo del 

ayuntamiento", materia'lizándose en esta norma el principio de autonomía municipal. 

El municipio se encuentra legalmente facultado para regular, tod·o lo concerniente a los 

servicios públicos que preste; desde elaspectci público en general que dicho bien o espacio 

público del municipio se realiza a.si como un bien inmueble propiedad de· este municipio y · 

que en este caso es necesario regÚiarizar la Tienda c,omunitaria. Coriasupo por el servicio 

que se brinda como lo son: atención integral a toda la ciudadanía, mismos que se 

encuentran en la Tienda Comunitaria donde se manejan productos y alimentos a bajo .. 

costo de buena calidad, para todos los consumidores viéndose beneficiada la comuni~ 
con la finalidad de apoyar a las familias de escasos recursos dicho bien inmueble tiene s~ 
origen hace aproximadamente 25 años ha estado destinado al servicio público y que el ~ { 

municipio de Cunduacán, goza y ejerce la tenencia física y legal por tal motivo desde el ~ 

Fra ncisco l. M odero s/n e sq u in o c on Ram ón Men d oza . 
Col. Cent w C P. 86690 Cond,ocón. Tobo•co ~ 
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momento que se catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente: el 

Ayuntamiento del municipio de Cunduacán, Tabasco; tiene la presunción de posesión y, que 

se garantiza por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo un bien del 

dominio público y tiene por objetivo ventilar las acciones que se ejerzan para la 

regularización de la tenencia de la tierra. 

Por lo que es necesario regularizar dicho bien inmueble que hoy ocupan las instalaciones 

de la Tienda Comunitaria Conasupo, edificio que se encuentra en posesión desde hace más 

de 25 años a favor del Municipio de Cunduacán, Tabasco¡ y que dicho bien inmueble fue 

aprobado como bien del dominio público en Sesión de Cabildo, con fecha treinta de Agosto 

del año Dos mil diecisiete, ya que este bien inmueble será usado específicamente como, 

servicio a la ciudadanía en generaL . 

Que el artículo 22,23,24,25,26,27,28,29 y 30·del Bando de Policía y Gobierno, del Municipio 

de Cunduacán, Tabasco señala que el fundo legal será administrado por el Ayuntamiento 

y se destinará preferentemente a reservas territoriales, provisiones para la fundación de 

los centros de población, espacios, culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, 

atendiendo lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Mun,.icipios del Estado de Tabasco, la Ley 

de Ordenamientos Sustentable del Territorio del Estado.de.Tabasco. 

Que la denominada Tienda Comunitaria Conasupo, es una institución pública que dicho 

bien inmueble tiene la Posesión, con una trayectoria sin interrumpida desde hace más de 

25 años y ha estado destinado al servicio público. Que la Tienda Comunitaria Conasupo 

viene gozando y ejerciendo; la tenencia física y legal por tal motivo desde el momento en 

que se catastró dicho bien inmueble en la Subdirección de Catastro bajo la cuenta predial 

·número U012517, (Conasupo) del. Municipio de Cunduacán,·Tabasco; tiene la presunción 

de posesión y se garantiza por tener mejor 'derecho para poseer y precisamente siendo un 

bien del dominio público se encuentra·relacionada en la ley deJos bienes pertenecientes al 

Estado de Tabasco, posesión que se ha ostentado de manera pública, pacífica y que fue 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, mediante decreto número 7829 

con fecha 16 de septiembre del 2017, y que entró en vigor, para todos Jos efectos jurídic~ 

su aplicación se encuentra contemplada en el capítulo tercero, titulo 11 en los artículos ~ 
850,851, y relativos del Código Civil Vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene por objeto ~' 

ventilar las fracciones que se ejerzan para la regularización de la tenencia de la tierra. <.. ' 
Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendozo, ..,>o:::::) 
Col. Cent'o CP. 86690 Cunduocán. Tobo>co j 
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1.- Que el Municipio tiene en pleno dominio, un predio que ocupan las instalaciones de la 

Tienda Comunitaria Conasupo, predio urbano ubicado en la carretera Cunduacán - Jalpa 

de Méndez del poblado Huimango 1ra sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco; 

constante de una superficie de 100.00 metros cúadrados, .localizados dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 14.90 metros con. camino vecinal, al 

Suroeste:14.65 metros con parque público, al Noroeste. 6.55 metro con Delegación, al 

Sureste. 7.00 metros con Parque Público. El predio antes descrito se encuentra en legítima 

posesión del municipio, beneficiando a Jos habitantes ·Y zonas ~ledañas el Municipio de 

Cunduacán, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligación impuesta por el 

artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

referente a proporcionar a sus habitantes los servicios públicos necesarios para tener una 

mejor calidad de vida, y el inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior de la Tienda 

Comunitaria (Conasupo) de este Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de propi~dad, y 

que se encuentra debidamente i~scri~o como.derecho de pose~ión en el padrón catastral a 

favor del Municipio de Cundtiacán, Tabasco; con el número de cuenta U-012517. 

3.-Que es nec~sario dar certeza jurídic;a al pleno dominio que ejerce .el Municipio de 

Cunduacán, sobre el pien inmueble objeto de la presente resolución, mediante la 

acreditación de los derechos de posesión,. declararlo como bien del dominio público y 

consecuenteme.nte su inscripCión registral ·a favor del Municipio Cunduacán, Tabasco. Lo 

anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: 

a). -Que el lugar que ocupan las instalaciones· de la Conasupo.deiMunicipio de Cunduacán, 

Tabasco; tiene en posesión de manera pacífica, continua! pública· y a título de dueño desde 

hace aproximadamente ZS años, un predio ubicado en la CARRETERA CUNDUACAN-JALPA 

DE MENDEZ DEL POBLADO HUIMANGO 1RA SECC. del Municipio de Cunduacán, Tabasco; 

constante de una superficie de 100.00 metros cuadrados, localizados dentro 

siguientes medidas y colindancias; 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza. 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacón. Tabasco 
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al Noreste: 14.90 metros con camino vecinal, al Suroeste:14.65 metros con parque 

público, al Noroeste. 6.55 metro con Delegación, al Sureste. 7.00 metros con Parque 

Público. Por lo cual ha ejercido un poder de hecho y derecho sobre el inmueble, reconocido 

y respetado por terceros. La posesión se encuentra debidamente inscrita en la Subdirección 
de Catastro Municipal, bajo la cuenta U012517. 

B) El predio antes mencionado se destinó exclusivamente para proporcionar el servicio 

público, para lo cual la Tienda Comunitaria Conasupo del Municipio de Cunduacán, 

Tabasco; construyó las instalaciones de la tienda comunitaria (CONASUPO} ubicádo en la 
carretera Cunduacán ·- Jalpa de Méndez Poblado Huiniango lra de este municipio de 

Cunduacán, Tabasco; que beneficia a los habitantes de la ciudad, colonias y zonas aledañas. 

C) El artículo 106 ·de la ley orgánica de los Municipios del Estado, reconoce a los bienes 

muebles e inmuebles destinados al Servicio Público Municipal a cargo del 

Ayuntamiento como para integrante de la hacienda ·pública, es decir, que por disposición 

de la ley el inmueble objeto de la presente resolución al estar destinado a brindar al servicio 

público de la comunidad pertenecen de hecho y por derecho a la Conasupo. ~. 

D) El artículo ·856 del .Código Civil del :Estado de Tabasco en vigor menciona: "los bienes=:t {"­

destinados a un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio al 

Estado o a los Municipios, lo que significa, que ·el inmueble objeto de la presente resolución ~ 

~~:::~:~::~~~oe~:~:ne~ ::~::o p~::~~~:::::~ ::r~~~duun:c:~;p~s~~~~o~:;r:::ó;e ~: ~ 
ley surte efecto "erga omnes", lo que salvaguarda el pleno dominio que ejerce el Municipio 
sobre el mencionado inmueble y en ningún momento puede .ser objeto de algún otro 

régimen de propiedad. ~ 

E}.- Que atendiendo los antecedentes .. de posesión arriba-vertidos y en cumplimiento a lo 

establecido cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, se procede desahogar la documentación concerniente a la 
autorización de regularización de la situación legal, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión, y consecuentemente inscripción registra! a favor del Municipio de 

Francisco l. Madero s/n esq uin o con Ramón Mendoza , 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán, T-a basco 
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Cunduacán, Tabasco; (Conasupo) con una superficie de:100.00 metros cuadrados ubicado 

en la carretera Cunduacán -Jalpa de Méndez Poblado Huimango lra Sección, del Municipio 

de Cunduacán, Tabasco. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce la Conasupo 

de este Municipio de Cunduacán, Ta.basco, sobr.e el. bien inmueble objeto de la presente 

resolución, se instruyó a la direcCión de asuntos jurídicos para que, en estricta observancia 

de lo dispuesto por los expedientes administrativos correspondientes, el cual se desahogó 

en los térm.inos siguientes: 

1.- Plano de la Ubicación exacta del .inmueble: predio urbano ubicado en la carretera 

Cunduacán - Jalpa ·de Méndez Poblado Hui mango lra de este municipio de Cunduacán, 

Tabasco; con$tante de una superficie de 100.00 metros cuadrados, localizados dentro de 

las siguientes medidas y colindancias: ai ·Noreste: 14.90 metros con camino vecinal, al 

Suroeste:14.65 metros con parque público, al Noroeste. 6.55 metro con Delegación, al 

Sureste. 7.00 metros con Parque Público 

H.-Certificado de no Propiedad existencia búsqueda en .el Sistema Integral Registra! del~ 
Estado de Tabasco con:cedeen la .Ciudád de Jalpa de Méndei., donde ¡·~forma . que nos~ ~ 
encontró inscrito predio alguno en el municipio de'Cunduacán, Tabasco propiedad a favor 

del Municipio de Cunduacán, Tabasco, Tienda·Comunitaria {CON.ASUPO), se acredita con la \ <.. 
certificación de búsqueda de propiedad expedida por la LIC. DOLORES MENDOZA DE LA ~ 

CRUZ Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de. Tabasco, con cede en la 

ciudad de Jalpa de Méndez; de f~chá20 .de agosto de 2019. 

· 111.- Manifestación Catastral del bien inm~eble, ubicado en la carretera Cunduacán-: Jalpa 

de Méndez Poblado Huimango lra de este municipio Cunduacán, Tabasco, expedida por 

el Subdirector de Catastro MunicipaC posesion que se encuentra debidamente inscrita bajo 

la cuenta número U-012517. 

Franc isco l. Madero s/n e squina c o n Ramón Mendoza, 
Col . Centro CP. 86 690 C un dua có n, Ta ba sco 

;1 
~ 
~ 



5 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 49 

/ 

CUNDUACAN 
s~rnDs Tcd es 

GOBlERNO MlJN!Cll.'AL ~021 -2024 

IV.~ Constancia del Valor Fiscal: expedida por el Maestro José Javier Cortaza Solís, Subdirector 

de Catastro del Municipio de Cunduacán, Tabasco; con un Valor Fiscal de: 14,960.00 y valor 

catastral de 74,800.00 del año en curso. 

V.- Constancia de no afectación por la ARQ KARLA NOHEMI VINAGRE RUIZ, directora de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este MuniCipio de Cunduacán, Tabasco con 
fecha 04 de noviembre del año dos mil veintiuno. 

Vl.~la Constancia de factibilidad de uso de suelo del inmueble donde se·autoriza uso de 

suelo para el servicio público, tal y como. se acredita con la constancia de fecha 04 de 

noviembre del 2021 expedida por el ARQ. KARLA NOHEMI VINAGRE RUIZ, Directora de 

Obras, ordenamiento y se:rvicios municipales del ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco. 

VII.-La Constancia del inmueble no contien~ vestigios Arqueológicos, Histórico·s ·o 

Artísticos, tal y como se acredita con la certificación expedida de fecha 06 de abril del2017, 

por el MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, director del Instituto Nacional de . , 

Antropología e Historia en Tabasco. ~ 
VIII.- Exp~sición de motivos y actos jurídicos una· de las directrices del gobierno .mlinicip~l J 
de Cunduacán, Tabasco; es el de·prestar con eficacia.los·servicios a los que por. disposición ~ 
de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con él Úascendental deber de administrador 

de los intereses públicos, y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas necesidades 

populares, tiene el deber indeclinable de intervenir; con la energía y ·rapidez que el caso 

reclame, regularizando los bienes inmuebles en los que se encuentre establecido o se 

pretenda establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 

estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el prog~eso del municipio se estanque; 

por eso resulta proced~nte emitir el ?etojurídico administrativo consistente en regularizar 

la situación legal del inmueble objeto de .la presente resolución 1,1bicado en la CARRETERA 

CUNDUACAN-JALPA DE MENDEZ, POB HUI MANGO lRA. SECC. del Municipio de Cunduacán, 

Tabasco; con las medidas y colindan das especificadas con antelación. 

S.-En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza Jurídica 

al pleno dominio que ejerce la Tienda Comunitaria (CONASUPO), Municipio de Cunduacán, 

Tabasco; sobre el predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza , 
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derechos de posesión, su declaración como bien del dominio público ~ su inscripción~ 
registra! a favor del Municipio de Cunduacán, Tabasco y como no implica la enajenación, ~ ' 

permuta o donación a favor de algún particular, ni mucho menos un detrimento a la ~ 

hacienda pública municipal y atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado á 
para brindar el servicio público, resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en lo 

previsto en las fracciones VI, VIl Y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco. 

6.-Por lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; 

tiene a bien emitir lo siguiente: 

RESOLUCION 

Primero: Que una vez analizada la documentación antes descrita desahogada e integradas 

en el expediente técnico - jurídico soporte, se da vista a los presentes para emitir la 

resolución correspondiente, respecto a la autorización de la situación legal del predio 

descrito en los puntos que anteceden la acreditación de los derechos de posesión, y en 

razón de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el municipio de Cunduacán; se 

declara como bien del dominio público destinado al servicio público que hoy ·ocupa las 

instalaciones la · Tienda Comunitaria (CONASUPO) ; y se tiene por debidamente 

acreditados los derechos de posesión, respecto del bien inmueble ubicado en la 

CARRETERA CUNDUACAN-JALPA DE MENDEZ POB. HUI MANGO 1RA. SECC. del Municipio 

de Cunduacán, Tabasco, constante. de una .superficie 100.00 metros C::uadrados, dentro de 

las siguientes medidas y colindandas: al Noreste: 14.90 metr.os con camino vecinal, al 

Suroeste:14.65 metros con ··par~üe público; al Noroeste. 6.55 metro _con Delegación, al 

Sureste. 7.00 metros con Parque-Público. ·· · 

Segundo: Publíquese la siguiente resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tabasco; y en consecuente llevar a cabo la inscripción en los libros del Instituto Registra! 

del Estado de Tabasco, con sede en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a favor del 

municipio de Cunduacán, Tabasco, la Tienda Comu.nitaria (C~masupo) en virtud que este 

honorable cabildo es competente para resolver para esta vía. 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
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Tercero. -Publicada la resolución, expídase el Título de Propiedad correspondiente a favor 

del Municipio de Cunduacán, Tabasco, la tienda comunitaria (CONASUPO}, e Inscríbase en 

el Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

Cuarto: Se faculta al Presidente Municipal, a la Sindica de Hacienda y al Secretario del 

Ayuntamiento, para que en cumplimiento de esta resolución expidan el Título de Propiedad 

correspondiente. 

UNICO: la presente resolución entrar en vigor el en día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Resolución aprobada y expedida en la Sala de 

Cabildo Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, 

Tabasco; a los 20 días del mes de mayo del 2022; por los regidores que integran este 

Primer Regidor y Presidente 

C. AIDE LUBIA FUENTES GOMEZ. 

Cuarto Regidor 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza , 
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Conforme a los dispuesto por los artículos 65 fracción XIII, articulo 93 
f racciones 1, IV Y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
tramito: 

Lic. Jesús del Carmen lópez Ricárdez, el Secretario del Ayuntamiento, quien 

~rtffi~ y ~ 

fu en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 fracción 1 de la Constitución 

Política del Estado de Tabasco , 47 y 65 fracción 11, Ley Orgánica de los 

municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución para su 

debida publicación y observancia, en la ciudad de Cunduacán. A los 20 días del 

mes de mayo del 2022. 
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